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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS . REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

1, COMPAÑÍA NACIoNAL oBJETo D€ LA PRESENTACÉN

NOMBRE oE LA coMPA¡ilAl

EXPEDIENTE: tu€-l
REPRESEÑTANfES LEGAIES DE TA COII/IPANIA QUE REAIIZARON IA ULTIMA ACTUALIZAC|oN oE DAfOS

IDFNT¡FICAC¡ÓN EECflAXAü8BAüIEXIA NOMARE OEL REPRESEMIANTE LE6AL CAB@

2. INFORMACIúI DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTMNJERA

roENltFrcacroN:

MoTlvo PRESENIAC|óN:

SOCIEDAD REMIS,A:

NOMERE:

orF€ccróNl

COI¡ZA EN BOLSAI

3- DATOS DE APOD€RADO

tDENT|FIcactóNl
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coRREo ELEcTRóNrco:
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Ante mí, NOTARLO(A) MARIA éABR1ELA CADENA LOZA de la NofARÍA TRIGEsIMA SEGUNDA comparecein) DIEGO

VIRGILIO RIBADENEIRA VASOUEz portado(a) de oÉDULA 1704877446 de nacionalidad ECUAfoR|ANA mavo(es) de

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en ouLTO' REPRESENTANDO A CONSORCIO INDUSTRIAL DEL AUSTRO

s.A. en catldád de APoDERADO(A)i quien(es) dectara(ñ) que ]a(s) frma(s) constañte(s) en el documento que antecede

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDAOES INFORMACION DE

cof\,4pAñtAS EXÍANJERAS, es(so¡) suya(s), ta(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos v pfivádos siefdo en

consecuenc¡á auténiica(s) Y ME AUTORIZA{N) EXPRESAMENfE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTE EL

CERTIF1CAOO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL ¡JE CONSULfADE DATOS DEL SISTEI\¡A NACIONAL DE IDENTIFICAC1ÓN

CIUDAOANA OBTENIDO DE LA OIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL ALAMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE'

EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS

CIVILES, para constanc¡a f¡rma(¡) conm¡go en unidad de acio' de todo lo cual dov fe La presenle dillsencia se rcaliza en

ejercicio de la alribucióñ que me confierc el numeral noveno del a'ticulo d¡eciocho de la Lev Notarial - El presente

ilr llnlililllllllillllllill llllllill

Factura: 002-001 -000022290 2o 171701032D00630

DtLIGENCIA DE RECONOCIiltIENTO DE FIRIJtAS N' 20171701032D00630

no se refiere al conten¡do del documenlo que antecede sobre cuyo texto esta Notaria' ño asume

na Se archiva un odginal QUlfO, a 15 DE MARZO DEL2017 (17:27)



ESCRITURA N” 

20180101015-P00260 _ 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS EXTRANJEROS 

OTORGADA POR: 

FUNDICIONES Y LAMINACIONES AUSTRALES S.A 

“FULAUSTRA” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

Xk*x* YM ***x* 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

república del Ecuador, A LOS VEINTE Y SEIS 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR XAVIER POZO VIDAL 

NOTARIO DECIMOQUINTO — DEL CANTON CUENCA. 

Comparece a la celebración de la presente. 

escritura la señora NARCISA  SENAIDA. LAZO 

TORRES con cédula de ciudadanía número : j 

030151405-5, como apoderada del señor DIEGO



ECHEVERRI CADAVID en su Calidad de presidente 

y representante legal de  FUNDICIONES Y 

LAMINACIONES AUSTRALES S.A “FULAUSTRA”, con 

Ruc número 0190324478001, de estado civil 

CASADA, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, 

Capaz ante la ley, a quien de conocer por el 

documento de identidad presentado , y luego 

de verificar la libertad con la que procede 

así como, instruido que ha sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados de 

este instrumento, manifiesta que tiene a bien 

se eleve a escritura pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literal que se transcribe 

a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la cual conste la siguiente DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

EXTRANJEROS, en los siguientes términos: “De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

cuatro de la Resolución SCVS-INC-DNCDN-201”7-



03 que contiene el “Reglamento sobre la 

información que deben remitir a la 

Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros las compañías ecuatorianas que 

cuenten con sociedades extranjeras en calidad 

de socios oO accionistas” expedido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros el dieciséis de febrero del año dos 

mil diecisiete y publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial número novecientos 

cincuenta y tres del uno de marzo del año dos 

mil diecisiete, en forma libre y voluntaria 

declaro bajo juramento que la información 

consignada y reportada el año anterior 

respecto de los accionistas de las sociedades 

extranjeras que forman parte del Capital 

Social de FUNDICIONES Y LAMINACIONES 

AUSTRALES S.A. “FULAUSTRA” no ha variado.- La 

compareciente manifiesta que realiza la 

presente declaración a sabiendas de las 

penas por perjurio.- Es todo cuanto puede 

declarar en honor a la verdad.- La cuantía 
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es por su naturaleza indeterminada.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

   



HASTA Aquí DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída 

que le fue, la presente escritura 

íntegramente a la otorgante por mí el Notario 

se ratifica en su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

  

      
  

  

de ello confiere 

que la fivmo y selpje 
el día de su celebfak: 

rgo ante Mil en t 
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e 26 ; . COPIA ERTIFICADA 
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en | d de Cuenco ; | 
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